Expediente N° 057/2021
PROYECTO DE ORDENANZA

Veinticinco de Mayo, 23 de Abril de 2021

A la señora Presidenta
Del Honorable Concejo Deliberante
Sra. Cecilia Pezzelatto
S               /               D

De mi mayor consideración:

Quien suscribe, Dr. Hernán Ralinqueo, en mi carácter de Intendente Municipal,  tengo el agrado de dirigirme a Ud. con  el fin de remitirle el siguiente Proyecto de Ordenanza para  la donación con cargo a favor de la Asociación Mutual Cosmopolita de Jubilados y Pensionados de 25 de Mayo, del inmueble que tal asociación actualmente ocupa, ubicado en calle 30 entre 8 y 9 de la Ciudad Cabecera del Partido de 25 de Mayo, identificado catastralmente como: Circunscripción I – Sección B - Manzana 113, Parcela 3-a, Partida Inmobiliaria N° 13311, Matrícula N° 21.640.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

Firma Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.

Veinticinco de Mayo, 23 de Abril de 2021.
VISTO:
La nota presentada ante la Intendencia Municipal por la Asociación Mutual Cosmopolita de Jubilados y Pensionados de 25 de MAYO, con domicilio en la calle 30 n° 657, institución fundada el 8 de junio de 1974, con Personería Jurídica en la matrícula N° 3182 (010992), y reconocida en esta Municipalidad como Entidad de Bien Público por Decreto del 8 de febrero de 1982, por la cual solicita complementar trámites necesarios ante los organismos pertinentes de la Provincia de Buenos Aires para que la Institución pueda Escriturar a su nombre el Inmueble mencionado , habiéndose ya matriculado el mismo en el Registro de la Propiedad Inmueble a nombre de la Municipalidad de 25 de Mayo con la matrícula N°21.640.
Y CONSIDERANDO: 
Que la solicitud de DONACIÓN está referida al inmueble ubicado en el ejido de esta Ciudad, calle 30 entre las de 8 y 9 y cuya Nomenclatura Catastral es: Circunscripción I, Sección B, Manzana 113, Parcela 3-a, Partida Inmobiliaria Nº 13.311, inmueble éste que le fuera adjudicado junto a otros a este Municipio por Resolución nº 679/80, del Ministerio de Economía de la Provincia de Bs. As en el estado de ocupación en que se encontraba y que se encuentra  inscripto en la Matrícula N° 21.640 del Partido de 25 de Mayo;
Que la entidad donataria sostiene la posesión del mencionado inmueble desde hace varias décadas de forma ininterrumpida y pacífica y que ello es de conocimiento público;
Que es sabido de la función social, cultural y recreativa que dicha Entidad despliega en beneficio de los Jubilados y Pensionados de esta ciudad, y que parte de las actividades se desarrollan en dicho inmueble, como la enseñanza de folklore y tango, entre otras.
Que resulta necesario que el Municipio regularice esta situación respecto a este inmueble y lo lleve a cabo mediante Escritura a su favor y con Cargo.
 Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA:

ARTÍCULO 1º: Dónase a la Asociación Mutual Cosmopolita de Jubilados y Pensionados de 25 de Mayo, el inmueble sito en la calle 30 entre las de 8 y 9 de ésta ciudad, cuya Nomenclatura Catastral es: Circunscripción I, Sección B, Manzana 113, Parcela 3-a, Partida Inmobiliaria nº 13.311, Matrícula 21.640 del Partido de 25 de Mayo (109) y de propiedad de la Municipalidad de 25 de Mayo, cuyo informe de dominio se adjunta y forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º: Los gastos que ocasione la escrituración, la inscripción dominial y todo otro que surja con motivo de esta donación, serán a cargo exclusivo de la donataria.
ARTÍCULO 3º:  Esta DONACIÓN se efectúa con CARGO a la Donataria, en lo que hace a la utilización y destino de las distintas actividades que actualmente realiza, por cuanto ostenta la posesión pacífica e ininterrumpida del inmueble desde hace varias décadas; asimismo le estará prohibido la enajenación del mismo, sea en forma onerosa o gratuita. 
ARTÍCULO 4°: En caso de disolución de la Mutual donataria aprobada por la Asamblea de la misma y contemplada en su actual estatuto, la Municipalidad donante se reserva el derecho de REVOCACIÓN de esta donación con cargo.
ARTÍCULO 5°: Se adjunta copia del expediente municipal nº: 4118-02899/2020, iniciado por la Asociación Mutual Cosmopolita de Jubilados y Pensionados de 25 de Mayo ante la Municipalidad de 25 de Mayo.
ARTÍCULO 6º: De forma.

[bookmark: _GoBack]Firma: Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.


